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Quitandiputadostope
agastodepublicidad
La Cámara de Diputados
aprobóen“fasttrack”una
reformaqueeliminatopes
enelgastodepublicidadpara
losGobiernoslocales.

Con470votosa favory
unaabstención,elplenoava-
lóreformasalaLeyGeneral
de ComunicaciónSocialy
se turnóal Senadoparasu
revisión.

Por la mañana, el dic-
tamenfue aprobadoen la
ComisióndeGobernacióny
Población.

Más tarde,en la sesión
delpleno,sedispensarontrá-
mitesysepusoavotación,sin
discusiónpor partede los
legisladores.

Con ello,Morena rectifi-
caantedisposicionesaproba-
dasenel“PlanB”delarefor-
maelectoral,aprobadaendi-
ciembrepasado,y,depaso,la
Oposiciónapoyóla reforma.

En la reformaelectoral,
enelartículo26,seestable-
cióqueellímitedelgastodel
ProgramaAnualdeComuni-
caciónSocial,ensuconjunto,
nodebederebasarel0.1por
cientodel Presupuestode
EgresosAnual.

Con la nuevamodifica-
ciónseeliminóladisposición
dequelasentidadesfederati-
vasy municipiosdebíanajus-
tarsealmismolímitequela
Federación.

El límiteen el gastode
ComunicaciónSocialfuecri-
ticadoporespecialistasy or-
ganizacionesde la sociedad
civil,aladvertirqueerauna
formade asfixiara los me-
diosdecomunicacióndeto-
doel

Morena propuso un nue-
vopárrafoenlaley,parapre-
cisarlasfacultadesdelosGo-
biernoslocales.

“Lasentidadesfederativas,
losmunicipiosy lasdemarca-
cionesterritorialesdelaCiu-
daddeMéxicodeterminarán
supropiolímitedelgastodel
ProgramaAnualdeComuni-
caciónSocial,considerando
losprincipiosprevistosenel
artículo5 bisdeestaley”,ci-
taelagregadoalartículo26.

El diputadode Morena,
JulioCésarMoreno,justificó
queconlareformaseevitan
desajustesenlalegislaciónde
comunicaciónsocial.

AclaróqueparalaFede-
raciónsemantieneellímite
de 0.1por cientodelPresu-

anual.
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EIMAGENDELDÍA
PROTESTAN EN CORTE CONTRA PLANB

 

 
DIEGOSIMÓNSÁNCHEZ.ELUNIVERSAL

Activistas,personascondiscapacidad,indígenas,migrantesy poblacionesLGBTTTIQ+protestaronfrentea laSupremaCortecontra
elplanBde lareformaelectoral,alconsiderarquereducelosespaciosderepresentacióna losquepor leytienenderecho.
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Aprueban en San Lázaro reforma a la
Ley General de Comunicación Social

ENRIQUE MÉNDEZ
Y ALMA E. MUÑOZ

Sin discusión, todas las bancadas
en la Cámara de Diputados aproba-
ron una reforma a la Ley General
de Comunicación Social, para per-
mitir a estados y municipios autori-
zar sus propios montos de gasto en
publicidad, lo cual suprime el lími-
te a gobiernos locales equivalente
a 0.1 por ciento del presupuesto
de egresos, establecido apenas en
diciembre en elplan B.

El cambio se aprobó en unas
horas, desde que por la mañana el
dictamen se avaló en la Comisión
de Gobernación, donde Humberto

Aguilar Coronado (PAN), dijo que
precisamente el párrafo eliminado
de la ley forma parte de la acción
de inconstitucionalidad de la refor-
ma electoral interpuesta por legis-
ladores ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Incluso, el panista ironizó que
finalmente Morena leyó el plan B

y que tres meses después cayó en
cuenta que la disposición invade la
soberanía de los estados.

La Ley General de Comunica-
ción Social, aprobada por la ma-
yoría de Morena y sus aliados en
diciembre, incluyó en el penúltimo
párrafo del artículo 26, que el lí-
mite del gasto del programa anual
de comunicación, en su conjunto,

no debe rebasar 0.1 por ciento del
presupuesto anual.

Mientras que, en el último, se
impone un límite de gasto de co-
municación social de los estados
por ese mismo porcentaje. Esta
obligación se suprimió en la re-
forma votada ayer, a propuesta de
Morena.

En la sesión de la Comisión de
Gobernación, Mario Llergo, di-
putado de ese partido, presentó
una reserva para que, además su-
primir dicho párrafo, se agregara
otro donde se autoriza a estados,

municipios y demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México,
“determinar su propio límite del

gasto del Programa Anual de Co-
municación Social”.

No obstante, en sus considera-
ciones la comisión presentó un
análisis del ejercicio del gasto de
publicidad estatal en 2018, para
calcular el gasto que tendrían que
ejercer en 2023 aplicando el límite
de 0.1 por ciento del presupuesto,
según la ley.

Para 2018, los estados aproba-
ron en su conjunto 4 mil 665 mi-
llones de pesos, pero terminaron
ejerciendo 8 mil 38 millones.

De aplicarse el límite definido en
la ley, para 2023, los estados sólo
podrían gastar 2 mil 672 millones
de pesos, lo que -según ese ejerci-
cio- representaría un ahorro de 5
mil 775 millones, en comparación
con 2018.

En el pleno, el dictamen se apro-
bó con 470 votos en favor y se envió
al Senado. El PRI explicó que, si esa
cámara ratifica el cambio, estepun-
to en particular ya no será parte de
la discusión en la Corte de las im-
pugnaciones la reforma electoral.
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Eliminanel limitede
publicidada estados

SE GARANTIZA EL
EJERCICIO Y EL
DERECHO A LA
INFORMACION,

ido

POR XIMENA MEJÍA

lizettmejiaEgimm.com.mx

El pleno de la Cámara de
Diputadosaprobóeliminarlos
límitesdegastodepublicidad
gubernamentala las entida-
desfederativas,conlocualno
hay restriccionesen su gasto.

La Cámara de Diputados
realizólaprimeracorrección
legislativaa una de las leyes
contenidasenelllamadoplan
B.Con 470 votosa favor,cero
en contra y una abstención,
diputadosde todas las frac-
ciones parlamentarias(More-
na,PAN, PRD, PRI, PT,Verde
EcologistayMovimientoCiu-
dadano)avalaronenlogene-
raly en lo particulardevolver
elgastodepublicidadguber-
namental sin límite,previo a
laseleccionesde2024.

El diputado por More-
na, JulioCésar Moreno Rive-
ra,argumentó en tribunaque
derogarelúltimopárrafodel
Artículo26 de laLey General
de Comunicación Social,en
materiadelímitedegastosen
lasentidadesfederativas,co-
rrespondeal derechoy obli-
gaciónalainformación.

“Sefortalecelaverdadera
democracia.Unademocracia
dondeelpuebloestáinforma-
doy seprivilegiasuparticipa-
ciónenlatomadedecisiones”,
expresó.

Aseguróquelosgobiernos
estatalesy municipales es-
tablecerán“conformea sus
realidadesy necesidades”un
límitedegastoparalacomu-
nicaciónsocial.

El parlamentario sostu-
vo que,para evitarel despil-
farrode recursospúblicos,se
sujetarána los principios es-
tablecidosen elartículo5 Bis
de la propia Ley Generalde
ComunicaciónSocial,es de-
cir,al principio de austeri-
dadrepublicanaparaevitarel
derroche.

El grupoparlamentariode
Morena reculóen los límites
a las entidades federativas
enelgastodepublicidadgu-
bernamenial.El planB dere-
formaelectoralaprobado en
diciembrepasado,albergaba
unareservaa cargodeldipu-
tadodeMorena,MarioLlergo,
lacualestablecíaqueellímite
delgastodelProgramaAnual
de Comunicación Social,en
su conjunto,no rebasaríael
0.1%delPresupuestodeEgre-
sos Anual correspondiente.
Dicha limitantefueimpugna-
daporlaoposiciónantelaSu-
premaCortedeJusticiade la
Nación(SCN).

Duranteladiscusiónen la
ComisióndeGobernación,el

sión de competencias, no hi-
cieron caso y lo votaron. Qué
bueno que hay rectificación
delo quesehizomal”,festejó
el

diputado por el PAN, Hum-
berto Aguilar, celebró que
Morena leyó después de 3
meseselplanBy estabanrec-
tificandosuserrores.

“Dijimosquehabía inva-

Con esta reformase

garantizaelejercicioy el
derechoa la
información.Y se fortalecela
verdaderademocracia.”

JULIOCÉSARMORENO
DIPUTADO DE MORENA
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Foto: Mateo Reyes

Con 470 votos a favor, cero en contra y una abstención, el pleno de la Cámara de Diputados quitó
trabas a los gastos en materia de publicidad a las entidades federativas.
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GIRA DEL ADIÓS

OEA:planB poneen
riesgolaselecciones

LA REFORMA ELECTORAL afecta la integridad de los comicios, la certeza
y la confianza en éstos, considera la Organización de Estados Americanos

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

La Organización de Esta-
dos Americanos reconoció
la imparcialidad del Ins-
tituto Nacional Electoral,
así como la capacidad y
experiencia de sus funcio-
narios,durantelavisitadel
presidentedel INE, Loren-
zo Córdova, al secretario
generaldelaorganización,
LuisAlmagro.

En estecontexto,Alma-
grolamentóqueelinstituto
“estéenriesgo”y subrayóla
necesidaddetransparentar
los procesoselectorales.

En elacto,CórdovaVia-
nello subrayó los logros
alcanzados por el Siste-
ma Nacional de Elecciones
quesurgiódelareformade
2014, pero cuyas raíces y
orígenes se extienden in-
cluso hasta el nacimiento
mismo del Instituto Fede-
ralElectoral(IFE).

El INF, dijo,ha partici-
padoenlaorganizaciónde
331eleccionesy enninguna
de ellas se han presentado
conflictospostelectorales.

Consideró que la re-
forma electoral conocida
como planB afectala inte-
gridad de la organización

de las elecciones y, por
tanto, la certeza y con-
fianza con la que deben
organizarse los procesos
electorales.

Al encuentro también
asistió el secretario para
el Fortalecimiento de la
Democracia de la OEA,
Francisco Guerrero, quien
hizo un reconocimientoa la
laborrealizadaporLorenzo
Córdovay advirtiósobrelas
amenazas que ha recibido
desde diversos flancos in-
cluyendolaUnidaddeInte-
ligenciaFinanciera(UF) de
la Secretaríade Hacienda.

Durante este día, Lo-
renzo Córdova Vianello se
reunió también con funcio -
narios delAtlantic Council.

La
Antes de dejar el
MA
Lorenzo Córdova
A EE
JM
AA
LA oo IM E
sido aliadas del INE.

E.)

REACCIONES

LuisAlmagro
GAlmagro_OEA2015
Me reunícon

LorenzoCórdova.Dialogamos
sobrelanecesidadde
transparenciaen losprocesos
electoralesy eldesarrolloque
hatenidoel INE al respecto.
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Foto: Tomada de Twitter Almagro OEA 2015

Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del INE, da la
mano Luis Almagro, secretario general de la OEA.
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*RATIFICAAJACOBO

DA TRIBUNAL
OTROGOLPE—

 

   

RESOLVIÓCOMO INCONSTITUCIONALUNA PARTEDE ÉSTE.LACONSEJERÍAJURÍDICA
DE PRESIDENCIACONSIDERÓQUE LA RESOLUCIÓNINVADEFACULTADESDE LACORTE

 

POR MISAEL ZAVALA/

*TRIBUNALELECTORAL
*

EDO““ B  
CONGRESO NO TIENE FACULTADES PARA ORDENAR

EL CESE DE FUNCIONES DE EDMUNDO JACOBO,
ARGUMENTA. CONSEJERIA ACUSA A MAGISTRADOS

DE EMPRENDER UNA JURIDICA

 

POR MISAEL ZAVALA
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a Sala Supe-
rior delTribu-
nal Electoral
del Poder
Judicial de la

E Federación
(TEPJF)asestóotrogolpealPlan
B electoral al resolver como in-
constitucional una parte de éste,

y confirmó que el Congreso no
tienefacultades para ordenar el
cese defunciones de Edmundo
Jacobo como secretario Ejecuti-
vodelInstitutoNacionalElectoral.

Con votación empatada, el

magistrado presidente del TEPJF,

Reyes Rodríguez Mondragón, dio
un voto de calidad para avalar
que elCongreso de laUnión ex-
cedió sus funciones al aprobar
un decretode Reforma Electoral
que contiene un transitorio en

el que se ordena al INE el cese
y nombramiento de un nuevo
secretario Ejecutivo.

En su proyecto, lamagistrada
Janine Otálora Malassis afirmó

  

 

que elCongreso no puede instruir
alConsejo Generaldel INE cómo
debe procesar elnuevo nombra-
miento del secretario Ejecutivo.

Sostuvo que hay una inapli-

cación de lanorma y es incons-
titucional porque el Congreso
incide en laautonomía del INEy
sus facultades constitucionales.

"ElTribunal Electoraldel Po-

derJudicial de la Federación es
garante de laautonomía delsis-
tema electoral mexicano”, dijo.

Asimismo, se declaró que el

Congreso nopuedecesar enfun-
ciones ni establecer parámetros
paranombrar aun nuevo secre-
tario Ejecutivo,reforma que fue
avalada en el décimotransitorio
del Plan B del Presidente.

Sin embargo, tres magis-
trados (Mónica Soto, José Luis

Vargase IndalferInfante)votaron
en contra de dicha resolución, ya

que argumentaron queel juicio
quedó rebasado, pues Edmundo
Jacobo retiró su impugnación

 

luego de que laCortedeclaró in-
constitucional dicha norma del
Plan B y el secretario Ejecutivo
regresó a ese cargo.

CONSEJERÍA CRITICA FALLO

En tanto, la Consejería Jurídica

de laPresidencia de laRepública
consideró que la resolución de
Tribunal Electoral invade las fa-
cultades la

competencia de unjuzgado de
distrito en materia de amparo.

los

la

trados Reyes Rodríguez,Felipede
laMatayJanine Otálora“forman
parte de un bloque dentro del
TEPJF que sistemáticamente
resuelven asuntos que no son
de su competencia o que con-
tradicen los criteriosde laSUN”.

Incluso, la ConsejeríaJurídica
del Ejecutivoinformó que explo-
rará todaslas víasjurídicas para
combatirla resolución ilegal que
aprobó lamayoría de magistra-
dos dela Sala Superior del TEPJF,
altiempo deacusarlos deformar
partede una guerra jurídica con-
tra el Plan B electoral.

“Caberecordar queeste gru-
po de magistrados electorales
fueronbeneficiadosde unacuer-
do inconstitucional que data de
2016, entre las fracciones par-
lamentarias del PRI, PAN y PRD
en el Senado de la

 

COINCIDE
ALMAGRO
CON INE

o
* Luis

Almagro,
titularde la
OEA criticó
al Plan B
electoral.

 

 

 

e
* Dijo que
la institu-
cionalidad
en México
“estáen

riesgo”.

3
* Coincidió

en que el
Plan B afec-

ta organiza-
ción de las
elecciones.

o
* Córdova
se reunió

ayer con
Almagro en
la ciudad de

Washing-
ton. El Tribunal

Electoral es

garantede
la auto-

nomía del
sistema
electoral.

JANINE
OTÁLORA

MAGISTRADA
ELECTORAL

 

ASÍ LA
VOTARON

* DEMANDAS DESECHÓ
ELTRIBUNALELECTORAL
SOBRE ELCASO.

3 1
* MAGIS- * VOTO
TRADOS HIZO LA
VOTARON DIFE-
EN CONTRA. | RENCIA.
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DISCUSIÓN. En la sesión del TribunalElectorallos magistrados debatieronsobre la constitucionalidaddel PlanB electoral.


